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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CERRATÓN DE JUARROS 

Habiendo transcurrido el período de información pública a que se refiere el artículo 
49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo 17.3 
del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, sin la presentación de reclamaciones o 
alegaciones por parte de los interesados, se entienden elevados a definitivos los 
acuerdos publicados en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos número 229, de 
fecha 5 de diciembre de 2023, por el que se aprueban sendas modificaciones puntuales 
de las ordenanzas fiscales reguladora de la tasa por prestación del servicio de recogida 
de basura, y de la tasa por prestación del servicio de suministro de agua domiciliaria, 
siendo el siguiente el texto íntegro de sendos acuerdos de modificación puntual: 

a)  ORDenanza ReguLaDORa De La tasa POR La PRestación DeL seRviciO De RecOgiDa De 
BasuRas. MODificación PuntuaL. 

Primero. – Modificar la ordenanza reguladora de la tasa de recogida de residuos 
en los siguientes términos: 

tarifas: 
1.  La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será de 45,00 euros/año por 

vivienda/inmueble. 
Segundo. – Ordenar la inserción de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 

abriendo un periodo de información pública de treinta días hábiles tras los cuales, en 
caso de no presentarse reclamaciones y/o alegaciones... se elevará a definitiva la 
aprobación provisional. 

b)  ORDenanza ReguLaDORa De La tasa POR La PRestación DeL seRviciO De suMinistRO De 
agua DOMiciLiaRia. MODificación PuntuaL. 

Primero. – Modificar la ordenanza reguladora de la tasa por prestación del 
servicio de suministro domiciliario de agua potable en los siguientes términos: 

cuota fija: 15,00 euros. 
consumo: 0,70 euros/m3. 
Segundo. – Ordenar la inserción de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 

abriendo un periodo de información pública de treinta días hábiles tras los cuales, en 
caso de no presentarse reclamaciones y/o alegaciones... se elevará a definitiva la 
aprobación provisional. 

contra estos acuerdos se podrá interponer por los interesados recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el tribunal 
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superior de Justicia de castilla y León con sede en Burgos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 19 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

en cerratón de Juarros, a 6 de marzo de 2024. 
el alcalde, 

Pedro Marina Moneo
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